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	FORMATO DE ATENCIÓN INTEGRAL 
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	VERSIÓN: 01
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	 RUTA DE ATENCIÓN DE VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO

	INFOTEP - Instituto Nacional de Formación Técnica Profesional
	Teléfono Conmutador: (608) 5125770 / 5126607 / 5121350 / 5125916

	Avenida Colombia, Barrio Sarie Bay. San Andrés Isla, Colombia
	Correo Institucional

serviciocliente@infotepsai.edu.co

	NIT: 892400461-5

 
	Correo anticorrupción:
soytransparente@infotepsai.edu.co

	Código Postal en Colombia 880001

 
	Correo de notificaciones judiciales
 notificacion@infotepsai.edu.co


	1. SITUACIÓN Y CONTEXTO DE VIOLENCIA DE GÉNERO

	Marcar lo que proceda: (Tipo de violencia de género)
	VIOLENCIA DE GÉNERO

	
	VIOLENCIA DE GÉNERO 

	
	VIOLENCIA DE GÉNERO 

	
	SITUACIÓN DE SOSPECHA
	SITUACIÓN DE EVIDENCIA

Si ha requerido asistencia sanitaria adjuntar documento

	2. SERVICIO AL QUE SE DERIVA

	SERVICIO DE ATENCIÓN VIOLENCIA DE GÉNERO
	EMERGENCIAS (112)
	FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

	SEGURIDAD SOCIAL
	INSPECCIÓN DE EDUCACIÓN
	Otros (especificar)

	MOTIVO DE DERIVACIÓN
	

	* Si en algún momento se detectó alguna sospecha y se inició el procedimiento, también se debe adjuntar copia del Anexo I, Anexo II y Anexo III (solo si hubo alguna derivación a los servicios sociales por situación de sospecha). Adjuntar el parte de lesiones si se dio asistencia sanitaria.



	3. SOLICITUD DE INFORMACIÓN A SERVICIO DERIVADO

	SERVICIO DE ATENCIÓN VIOLENCIA DE GÉNERO
	EMERGENCIAS (112)
	FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

	SEGURIDAD SOCIAL
	INSPECCIÓN DE EDUCACIÓN
	Otros (especificar)

	En el caso de que un servicio haya recibido la presente derivación se solicita el amparo del principio de colaboración  interinstitucional y con la finalidad de realizar un seguimiento coordinado, información de aquellas circunstancias relevantes que afecten al interés superior del menor o la menor para garantizar su adecuación en el ámbito educativo.

	Se firma en ____________, a los _________ días del mes de ____________del año_______.

	Firma

Nombres y apellidos

cc.
	Firma

Nombres y apellidos

cc.

	Firma

Nombres y apellidos

cc.
	Firma

Nombres y apellidos

cc.

	Firma

Nombres y apellidos

cc.
	Firma

Nombres y apellidos

cc.

	Firma

Nombres y apellidos

cc.
	Firma

Nombres y apellidos

cc.

	Firma

Nombres y apellidos

cc.
	Firma

Nombres y apellidos

cc.
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OBSERVACIÓN: la dirección de la IES custodiará cada uno de los documentos que se utilicen para el procedimiento. La persona responsable de orientación se encargará de cumplimentarlo, o en su defecto, persona designada por la dirección de la IES teniendo en cuenta los principios básicos de actuación y las personas que intervienen en el procedimiento.








